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LUis incorporasabiamenteestanumerosabibliografíaen su trabajo,estable-
ciendoa menudoun estadode la cuestiónsobrediversosaspectos.sin que el pro-
pio autordejede expresarsu opinión. Porúltimo, mepareceinteresanteconcluir
estarecensiónresaltandoel hechode que LUis siga de forma básicael relatode
Tucídidesen su Historia dela Guerradel Peloponeso.si bien complementandoasi-
duamenteo sustituidoen los casosen que falte su testimo’hio por el resto de las
fuentes,sobretodoJenofonte,Diodoro y Plutarco.

CÉSAR FoRNIs VAQUERO
UniversidadComplutense.Madrid

D. M. MACDOWELL: SparranLaw. (ScottishClassicalStudies,1) EdimburghScot-
tish AcademicPress,1986. 182 Pp.

Los espartanosson famosospor el rigor de sus leyes, así como por la firme
obedienciaa las mismas.Ello noslleva a intentar descubrirlo que exactamente
abarcabansus relacionesjurídicas,queen la gran mayoríade los casosposeían
un índole consuetudinaria.Este libro, queahoracomento,es el primer intentode
hacerobraen el siglo pasado,E. Ciccotti, La Constituzioneconsideitradi Licurgo,
Nápoles1886, reimpresaen Romaen 1967, y un artículoa mediadosde los sesen-
ta.W.G. Forrest,«Legislationin Sparta»,Phoenix21, 1967, Pp. 11-19), delimitando
losstatus individuales,la educaciónmilitar, la mujery el matrimonio,las tierrasy
la herencia,así como otros tópicosque va desdeépocadeJenofontey Aristóteles
se habíanido formando.El autor, como indica en el prólogo,lo quepretendees
desentrañarlo que hay de verdad en todo esto, y en gran medida lo va a
conseguir.

Con el presentetrabajodel profesorMacDowell vamosa poderadentramos
en el conocimientode otro derechoque, no siendoel ateniense(véasela reciente
publicaciónde PA. Cartledge(ed),NomosEssaysin Atilenian Law. Politics ano’ So-
ciety. CambridteUniversity Press1991). tuvo unasignificaciónpropiadentrodel
mundogriego.No obstante,a pesardeesteempeño,las dificultadescon las quese
haencontradoel autorhansidomúltiples: carácterno escritode ampliasparcelas
del derecholacedemonio,lo incompletode los restosarqueológicas(sobretodoen
el campode la epigrafía),y la tendenciaa escribircon posteridada los hechoso
costumbresnarradaslo que. forzosamente,termina por deformazry convertir la
vida del espartanoen unaleyenda,que inclusose haprolongadohastapartede la
historiografiade nuestrosiglo (la obrade EN. Tigertstert,TheLegendofSpartain
ClassicalAntiquy, Estocolmoy Uppsala1965-1978,4 vols., es un brillante estudio
parademostrartodoslos mitos quesobreEspartase hanformado).Con estosele-
mentosseva a procedera la realizacióndel análisisde las relacionesindividuales
quese desarrollaronen Laconiaque duranteel periodoclásico.

Espartadurantelossiglos V y IV a.C. se caracterizótanto por la existenciade
unaúnicaconstitucióncomo por el mantenimientode un génerode vida austero
que se veía reflejadoen la manerade educara la juventud y en las obligaciones
contraídaspor los soldados.Estesistema,generalmentellamado los UOpKot deLi-
curgo, incluía las costumbresy prácticasquedebíanserobedecidaso era necesa-
río que lo fuesen,peroque no sonmantenidaspor un estatutoo autoridadpúbli-
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ca. La creaciónde dicho marcojurídico (uopKot) fue atribuida a Licurgo (Hdt.
1.65.4;Plut. Lyk. 5.6).

El hechodequela creaciónfueseensu totalidadsuyaes,cuantomenos,dudo-
sa. incierta,e inclusocontradictoria:el propio Heródotoescribecomo si Licurgo
no hubiesevivido muchoantesque los reyesLeón y Agesiclesal comienzodel si-
glo VI (W.G. Forrest,A History of Sparra 950-192,Londres1980, p. 21; P. A. Can-
ledge,SpartaandLakonian,Londres1979,p. 119; Hdt. 1.65.1 y 1.66), peroel histo-
riadorde Halicarnasotambiénlo asociacon el rey, de dudosaexistencia,Leobo-
tas. ancestrode Leónidas.el vencedorde las Termópilas,lo que supondríauna
dataciónde cuantomenosmediadosdel siglo IX (W.G. Forrest,op. cit.. p. 21; Hdt.
1.65.4y 7.204).Una alternativaa la explicacióntradicional,seriala quehacerefe-
renciaa la invasiónde losdorios (con la consiguienteleyendadel retornode los
Heráclidas),puesestosfueron losprimerosque se establecieronpermanentemen-
te en Laconia(Xen. LP 10.8); Helánico,así mismo,atribuyeel derecholacedemo-
nio a un períodosimilaral que hacemenciónJenofonteal sostenerque la organi-
zaciónjurídica del estadofue debidaa Eurístinesy Procles.los primerosreyes
(FGH.4F 116).IgualmenteAristótelesda su opinión al considerarqueesunaevi-
dencia que Licurgo vivió en tiemposdel primer festival olímpico en 776 a.C.
(Fragm533). Todosestostestimonios,ademásde algunosotros, fueron recogidos
por Plutarcoen la Vida quededicóal legisladorespartaho.

Plantearsequé trasfondode historicidadpuedehaberen losdatosofrecidosen
el puntoanteriorsobrela existenciade Licurgo, no deja desermásquemn ejerci-
cio intelectualque no conduceal conocimientopleno,por otra parte imposible.
del origen realde la legislaciónespartana.Lo ciertoes que.en el siglo V. el dere-
cho de Licurgoexistía,y queno tendríaun puntodepartidaúnico,sino quesería
el fruto del acontecerhistórico que se desarrollódurantelos dossiglos anteriores
en la ciudaddel Peloponeso.Porello, en esederechoqueen épocaclásicaconoce-
mos.es posible identificar determinadasnormasque son reflejo de sucesospro-
ducidoscon anterioridad,y que unidoscreanun corpus legislativoal que sele ha-
ce remontara un fundador legendario(al igual ocurreen Atenascon el derecho
de Solón,aunqueestepersonajees unafigura plenamentehistórica)y a unacon-
cesión que poseeconnotacionesdivinas, representadaen el oráculode Delfos.
con la finalidad del estrictocumplimientode estasnormaspor partede aquellos
queobstennabanla ciudadaníaespartana(Errapnarat).

Como basea su argumentacióny exposición,el profesorMcDowell utiliza
principalmentelo comprendidoen las obrasdeJenofontey Plutarco.autoresen
dondese contiene,de formamáso menossistemática,las costumbresy caractens-
ticas legalesdel pueblolaconio. Del primerodestacaLa Repúblicade los Lacede-
inonios,en dondea pesarde las dudassurgidassobresu autor (K.MT Chrimes,
Tile RespublicaLacadeasmoniorumascribedto Xenophon,Manchester1948,Pp. 53-
60,consideraqueestaobrano fueescritapor Jenofonte,llegandoinclusoa soste-
nerenAncientSpa’-ta, Manchester1952, pp. 490-494quesu auténticoautorfue el
socráticoAntistenes.aunqueya conanterioridadH. Richardhabíadefendidocon
argumentosmuy sólidosla autenticidadde esteescritocomo componentede lo
queconstituyenlasobrasmenoresde Jenofonte,Cfr. H. Richard.Notes on Xenop-
hon and others, Londres1907, Pp. 40-47),un admiradorde Espartaque transcribe
todas las costumbrese institucionesque se desarrollanen la ciudad que le dio
acogida.El pensamientoquerecorretoda la obraseríael considerarque la fama
del derechodeLicurgoes la causadel ascensode Espartaal poder,y por lo tanto,
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de la obtencióndeun imperio,comienzosdel siglo IV a.C., tan floreciente.La ma-
yoría delos investigadoresseinclinan a considerarcomo másprobableunafechá
d¿composicióntempranaque giraría en torno al 394. altenerJenofonteya un
plenoconocimientosobreel sistemaconstitucionalespartanoy podermostrarto-
dala admiraciónposiblepor el mismo(M. Rico, La Repúblicade los Lacedemo-
nios,Madrid 1973 1=1953]); comocontrastea esefervor seencontraríael capítulo
catorce,endondese hacevisible el desmembramientodel imperio laconio,la ine-
ficaciade susistemaylainadactacióndel mismoa la nuevasituaciónpolítica de
Grecia, lo que fecharíacon anterioridada la batallade Leuctra(371). pero con
posterioridada la incursiónen Beociadel reyAgelisao en 378 (ECL. Marchnt-
0W. Bowersock,Xenopilon, S,cñpta Minora, vol. VII, Londres 1968¡=1925],p.
50(11).y el último, quince,compuestoposiblementedespuésdela derrotadefiniti-
va de la ciudad que tanto habíaadmirado.

• Plutarcodedicacincode susVidasParalelasa diversospersonajesquetuvieron
un granpesopolítico eñ Esparta:Licurgo. Lisandro,Agesilao.Agis y Cleómenes.
Estasson;sin lugar a dudas,bastantesubjetivas.La intencióndel autorgriegono
fueescribirhistoria,sino presentarlas característicasmásdestacadasde famosos
hombres,con una intenciónmoral, y siemprecomparándoloscon personajesro-
manos.Comoejemplode lo dicho se puedecitarel Licurgo quemásquenarrarsu
propia vida consisteen un análisis del derechoque creó: paraello utilizó una.
obrade Aristóteles,lamentablementeperdida,como eraLakedaimoionPoliteia.

Así, con todoestematerial, al quese le añadenalgunasaportacionesde otros
autorescomo Heródoto.Tucídidesy Pausanias,McDowell realiza el análisis de
las relacionesjurídicas privadasmantenidasentrelos lacedonios.Su estuioseca-
racterizapor la brevedady’concisiónque,en determinadosapartadoses excesiva
(veánselos dedicadosa los espartiatas.Pp. 25-27: a las obligacionesde los hom-
bresadultos,Pp. 68-70;o a las ceremoniasfúnebrespor la muertede un esparta-
no, Pp. 120-122).a lo que se atañeel hechode que las citasde autoresclásicosre-
cogidasen los diversoscapítulossonincluidasen su totalidad,adoptándosepara
estafinalidadla edicióndeTeubnercon unatraducción,lo queaúnreducemásel
espaciodisponible.A pesarde esto,parecelógico admitir que el texto empleado
seamenorpara los temasen donde la bibliografia existenteen la actualidades
abundante.destacablee inclusocontradictoriay enfrentada,como ocurreconel
capítulodedicadoalstatusde laspersonasquevivían en Laconia(P.A. Carthled-
ge,«Did SpaiflanCitizensever practiseamanualtekhne?»,LCM1, 1976, pp. 115-
119; J. Ducat,Aspeasde Ihilotisme,Ancient Society9, 1978; D. Lotze, «Mó6a’css».
Historia 11, 1962,Pp.427435;T. A. Toniní, «11problemadei neodamodeis»,RIL 109,
1975; PP. 305-316), o el servicio militar de los lacedemonios(J. F. Lazenby,The
SpartanArmy, Warmister 1985); en cambio,la extensiónpodría habersido am-
pliada,con la consiguientedescompensación,en aquelloscapítulosen dondelos
estudiosrealizadoshansido menoreso escasostalescomo la administraciónde
justicia o los ritosdepasaje.

Con todoello, el libro debeir dirigido más a divulgar aspectosparcialesdel
derechoespartanoa quien seacerqueal mundogriegodesdeunaópticageneral,a
lo queinclusocontribuyela recogidadecitas completasy textualesde las fuentes.
que al propio investigadorsobrela ciudad Esparta.a quien la lectura de la pre-
seríte‘obra fo aportamucho.No obstante,es interesanteque el derechoprivado
de Lacédemonia‘se encuentrerecogidoy compendiadoenun libro de fácil mane-
jo en dondede’forma amena,se pongaen conocimientode las relacionesjurídi-
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casquese desarrollaronentre los lacedemoniosal lectorquese aproximea ellas,
y quepuedenserampliadasrecurriendoa la bibliografia que apareceen las pri-
meraspáginas(IX-XIII).

Aún así,el titulo del libroSpartanLaw es equívoco.No comprendetodo el de-
recho queexistíaen Laconia.ni todo lo incluido essteictosensu.aspectojurídico
aunquesí puedeserlo legislativocomo ocurriríacon el capítulotitulado Losgru-
posdeedad(Pp. 159-157).Se echaen falta y hubierasido unabuenaocasiónpara
abordarlo,el derechopúblico, que si bien se encuentraextensamenterepresenta-
do por un numerosogrupode publicaciones(H. W. Parke,«Tile evidenceforilar-
mosginLaconia». Hermatilena46, 1931,Pp. 31-38; P. J.Rhodes,«Tileselectionofep-
ilors at Spana».Historia 30. 1981,Pp. 494 502; H. D. Westlake,«Reelectionfo file ep-
ilorate?». GRBS17, 1975, Pp. 343-452; P. Cloche,«Surle míedesmisSpane».Les
EtudesClassiquesXVII, 1949, 113-138), se ha perdido la oportunidadde realizar
un estudiocompletodela ConstituciónLacedemoniaalestilode comolo haceJe-
nofonte. lo quehubiesepermitidounavisión completadel sistemalegal espartano.

Sin embargo,a pesarde mi posicionamientocrítico haciael presentetrabajo,
másporcuestionesformalesquede contenido,el mismo es plenamenterecomen-
dableparaquienesdeseenconocer,de formabásica,un derechoquecompitiópor
implantarse,en Greciacomo,modelo alternativo,al que se desarrollóen Atenas.

Finalmenteseñalaréque el libro secompletaconunaextensabibliografíaque
recogelos títulos másdestacadossobreEsparta,y con dos índices,por lo demás
esenciales,uno sistemáticosobrelas fuentesutilizadas,y otro, más habitual,de
nombres.

JuanMiguel CASILLAS
UniversidadComplutensede Madrid

LawrenceKEPPIE: UnderstandingRomanInscriptions.London.B.T. Batsford; 1991
158 Pp.

El índicede la obrapodríaequivaleren casisu totalidadal queseesperaríade
un manual introductorio a la epigrafia romana:el lapicida. la lecturade las ins-
cripciones,la dataciónde las inscripciones,condicionesde supervivenciade las
inscripcionesromanasy estudiosparticularessobreinscripcionesreferidasal em-
perador,a los gobiernoslocales,a lasvías,a la administraciónde un imperio,al
ejército, a templosy aras,etcétera.

Ahorabien, la obra no cumpletodoslos requisitosde un manualy. a la vez.
sin que seacontradictorio,aportamásvaloresquelos de un manualconvencio-
nal. Puesla densaredaccióndel texto incluye más informaciónde la quepodría
esperarseen una obrano muyvoluminosa.Y otro valor significativo de la obra
resideen queel autorconsigueinteresaral lector que, sin duda,terminarácon
unabuenavisión deconjuntosobrela epigrafíaromanay. muchomásaún,conel
deseode ampliarconocimientossobrela misma. La obraconvencesobreel atrac-
tivo y el interésdel documentoepigráficoy de la labórdel epigrafista.Lograresos
resultadosen unaobra sobreepigrafíaromanaesungranméritodel autorquien,
a un texto literariamenteameno,ha añadidoun abundantenúmerode láminas,
82,con un cuidadoy valiosotexto a pie de lámina,quecompletanla información
proporcionadaporel restodel texto.Muchasdelas láminasofrecenel doble valor


